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D¿LA
PROVINCIA "DE ZARAGOZA

Año CXXXII Viernes, 22 de octubre de 1965
Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958)

Num. 243

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Dfieina T tae y Exacciones

!
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iespués para los pueblos de la misma provineia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ' k

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
TÍtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente ss Alcaldes y Secretarios reciban esto
Bo l k t ín  Of ic ia l  di • . :e fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde pem. ~1 recibo del siguiente.

Los señores Secr. bajo su más estrecha roeponsabiM» 
dad, de conservar los , este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, .,ue deberá verifioarse al final de cada 
semestre. . .

SECCION SEGUNDA

►

Nám. 4.829

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

El Ministerio de Educación Nacio
nal señala la relativa frecuencia con 
que se anuncian oposiciones y con
cursos para la provisión de plazas en 
Centros e instituciones dependientes 
de Organismos de la Administración 
Central o Local, sin la exigencia del 
certificado de estudios primarios, 
que es obligatoria cuando no existe 
la de otro titulo de mayor entidad, 
con lo que se incumple el Decreto dé
la Presidencia del Gobierno de 10 de 
agosto de 1963 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 5 de septiembre), y con
cretamente su articulo 7.9, que tex
tualmente dice:

“La posesión del certificado de 
estudios primarios, establecido por la 
Ley de Educación Primaria de 17 de 
julio de 1954, regulando el Decreto de 
21 de marzo de 1958 (“Boletín Ofi
cial del Estado” de 4 de abril), será 
requisito indispensable, salvo que se 
justifique otro certificado o título de 
grado más alto:

a) Par a eí ejercicio del derecho 
de voto e n cualquier clase d e elec
ciones, si se trata de nacido después 
del 31 de diciembre de 1946.

b) Para la prestación del ser
vicio militar con carácter voluntario.

c) Para ejercer cualquier cargo, 
servicio o destino en la Admi
nistración del Estado, Provincia o 
Municipio y Entidades autónomas.

d) Para la celebración de contra
tos laborales, tanto los de trabajo 
como los de aprendizaje.

e) Para el ingreso en Centros ofi
ciales de Enseñanza cuando se lleve 
a cabo después de cumplidos los doce 
años de edad y no se exija otro ti
tulo de distinto grado.

Las Autoridades, funcionarios o par
ticulares que intervengan en los actos 
a que se refieren los apartados ante
riores exigirán, en los casos en ellos 
comprendidos, la presentación del 
certificado de estudios primarios y 
harán constar su posesión e n los 
censos, libros, registros, matriculas, 
títulos y demás documentaciones que 
a ellos se refieran”.

Como la disposición citada tiene 
un carácter fundamental para la ele
vación del nivel cultural de todos los 
españoles, se recuerda lo que la mis
ma previene a fin de que por todos 
los Organos de la Administración 
Provincial y Local se cumpla escru
pulosamente su contenido.

Zaragoza, 20 de octubre de 1965.
El Gobernador civil, 

José González • Sama y García

SECCION TERCERA

Núm. 4.809

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 16 del 
actual, acordó, por el “quorum” legal 
suficiente, aprobar el presupuesto ex

traordinario, importante pesetas 
86.716.250, destinado a la continua
ción de las obras de construcción del 
nuevo Hogar Pignatelli.

Lo que se hace público a los efec
tos de reclamaciones durante quince 
días, de conformidad a lo determina
do en el articulo 698 de la Ley de 
Régimen Local refundida.

Zaragoza, 18 de octubre de 1965.— 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

SECCION QUINTA

Múm. 4.780

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Declarada desierta la subasta con
vocada para contratar las obras de 
reforma de la Casa de Socorro, y acor
dada la celebración de nueva subas
ta, con los mismos pliegos de condi
ciones técnicas y administrativas que 
rigieron en la anterior, queda ex
puesto al público el expediente, en 
la Sección de Gobernación de la Se
cretaria municipal, por el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” déla 
provincia, durante el cual se admi
tirán cuantas reclamaciones se for
mulen contra las condiciones apro
badas.

Zaragoza, 4 de octubre de 1965.— 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

■■■■i
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Núm. 4.828

Capitanía General 
de la 5.a Región Militar

ESTADO MAYOR, 4.3 SECCION

instrucciones incorporación reclutas 
reemplazo 1964 (tercer llama
miento). •

Próxima la incorporación a filas 
del tercer 11 ¡m -mi nto leí reempla
zo de 1964, deberá cumplimentarse lo 
siguiente:

Los reclutas efectuarán los viajes 
necesarios para la concentración des
de su cása a la Caja de Recluta que 
les corresponda por cuenta del Esta
do, haciendo uso de las hojas de mo
vilización de la cartilla militar.

Para los viajes por carretera (don
de no existe ferrocarril) los Ayunta
miento les facilitarán el importe del 
pasaje, pasando cargo, con los justi- 
f i c a n t es correspondientes, directa
mente a la Jefatura de Transportes 
Militares de la provincia.

Asimismo les facilitarán socorros de 
marcha en proporción al número de 
comidas que tengan que efectuar has
ta su incorporación a Caja (a razón 
de 7’80 pesetas por cada comida y 
y 2’45 pesetas por desayuno). Del im
porte de estos socorros pasarán car
go al C. 1. R. de destino de los reclu
tas. A los reclutas que no precisen 
realizar comida alguna en su viaje de 
incorporación a las Cajas, no se les 
facilitará por los Ayuntamientos 
ningún socorro.

En las Cajas respectivas recibirán 
un saco petate, debiendo desde este 
momento desprenderse de sus male
tas y de toda clase de bultos. Queda 
por tanto terminantemente prohibido 
el uso de máletas o bultos de cual
quier clase.

Lo que se hace público para su más 
exacto cumplimiento por parte de los 
interesados.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
1965. — El Capitán G?n?ral, Enrique 
de hielan.

Núm. 4.803

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

JEFATURA DE CONSTRUCCION

SECCION 3.a
Subasta

Obras de conducción de aguas para 
abastecimiento y de distribución 
de aguas de Miedos de Aragón (Za
ragoza).

Hasta las trece horas del día 16 de 
noviembre de 1965 se admitirán en 
el Negociado de Contratación de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas y en la Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro (Zara- 
goz ), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 2.981.111’27 pesetas.

La fianza provisional, a pesetas 
59.622’30.

La subasta se verificará, en la ci
tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 23 de noviembre de 
1965, a las once horas.

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicho Negociado de 
Contratación y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
(Zaragoza), y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

Don .... vecino de .......  provincia 
d ? ......   según...documento nacional 
de identidad número ...... . con resi
dencia en ..•••■, provincia de ...... ca
lle de ...... . número .......,...enterado 
d.l anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” del día ...... y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en pú
blica subasta, de las obras de...... , se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 
...... pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, 
expresando claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra 
y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras. Será desechada toda proposi
ción en la que se añada alguna con
dición o se modifique sustancialmen-, 
te el contenido del modelo).

(Fecha y firma)

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y documentos nece
sarios y celebración de la subasta

1. 9 Proposiciones: Se redactarán 
ajustándose al modelo precedente y 
se presentarán en las oficinas y alas 
horas fijadas en el anuncio, bajo so
bre cerrado, en el que se consignará 
que son para esta contrata y el nom
bre del proponente.

2/ Documentos necesarios: En so
bre abierto, en el que se indicará 

asimismo el titulo de la subasta y el 
nombre del proponente, se presenta
rán simultáneamente con la proposi
ción los documentos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo 
definitivo de la Caja General de De
pósitos por la cantidad que se expre
sa en el anuncio, en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen 
tes, acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente, o en la for
ma que autoriza la Ley de 22 de di
ciembre de 1960.

2. Subsidios y seguros sociales 
obligatorios: Justificantes de estar 
al corriente de pago.

3. "Carnet de Empresa: Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 
1954.

4. Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido en 
ninguna de las que señala la Ley de 
20 de diciembre de 1952, modifican
do el capitulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad' de la Ha
cienda Pública.

En el caso de que concurra una so
ciedad mercantil deberá presentar, 
además de los tres primeros docu
mentos reseñados, los siguientes:

5. Incompatibilidades: Certifica
ciones exigidas por la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 20 de diciembre de 
1952 y por el Decreto-Ley de 13 de 
mayo de 1955 (“Boletín Oficial” del 
29 de mayo).

6. Escritura social: Inscrita en el 
Registro Mercantil.

7. Certificado del acuerdo del Con
sejo de Administración autorizando a 
la persona que firme la proposición 
para concurrir a esta subasta, con las 
firmas legitimadas y legalizadas.

8. Documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la 
proposición.

3.9 Licitadores extranjeros: Debe
rán acreditar su capacidad para con
tratar con arreglo a las leyes de su 
pais, mediante certificados consula
res. Y las sociedades, acreditar su 
inscripción en el Registro Mercantil 
español con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento.

4.9 Reintegro: La proposición y to
dos los demás documentos se reinte
grarán cumpliendo lo establecido por 
la Ley del Timbre vigente.

5.9 Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un reci
bo, cuya .devolución será indispensa
ble para retirar la fianza y documen
tación, en su caso.

6.9 Junta de subasta: Estará inte
grada, además de por los componen
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tes indicados en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Administración y Con
tabilidad1 de la Hacienda Pública, por 
los que se designen por la Superio
ridad.

7. » Subasta: Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886 y a la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 15 de julio de 1911 
y la de 20 de diciembre de 1952, mo
dificando el capitulo V de la misma.

85 Proposiciones iguales: De con
formidad con lo que dispone el ar
ticulo 5o de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, se previene que en el caso de que 
resulten dos o más proposiciones de 
iguales importes se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá 1 a adjudicación por me
dio de sorteo.

Madrid, II de octubre de 1965.—El 
Director general: P. D., Rafael López 
Arahuetes.

Núm. 4.779 . "

Estado Mayor Central del Ejército

Convocatoria de ingreso en el Cuerpo 
de Suboficiales Especialistas del 
Ejército de Tierra.

I. Convocatoria y número de va
cantes.

Con arreglo a los preceptos de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957 y a 
las Ordenes que la desarrollan, se 
anuncian cuarenta vacantes en el 
Cuerpo de Suboficiales Especialistas 
del Ejército de Tierra para ser cu
biertas por suboficiales, clases de 
tropa, alumnos de las Escuelas de 
Formación Profesional y paisanos que 
lo deseen, siempre que cumplan las 
condiciones requeridas y e n 1 a pro
porción siguiente:

Suboficiales: 10 por 100. 
clases de tropa: 10 por 100.
Alumnos de las Escuelas de Forma

ción Profesional: 70 por 100,
Paisanos: 10 por 100.

2. I ncrementos.

Las vacantes que con arreglo a los 
porcentajes señalados queden sin cu
brir incrementarán automáticamente 
el reservado para los de las restantes 
procedencias, precisamente en el or
den expuesto.

3. Distribución por especialidades,

3,L 15 Sección del Cuerpo. 
Operaciones de Radio: 40.

4. Instancias.

Las instancias de los solicitantes, 
redactadas con arreglo al modelo in
serto al final de la presente Ordpn, 
tendrán entrada en la Escuela c 
Operadores de Radio (Regimiento de 
la Red Permanente y Servicios Espe
ciales de Transmisiones) antes del día 
5 de noviembre.

5, Exámenes. •

Los exámenes tendrán lugar en Ma
drid, a partir del dia 1 de diciembre, 
en lugares, dia y horas que oportuna 
mente se darán a conocer a los aspi
rantes.

6. Tribunal de examen.
El Tribunal de examen estará pre

sidido por el General segundo Jefe 
de la Dirección General de Insiruc 
ción y Enseñanza, y compuesto por 
un Teniente Coronel o Comandante 
médico y tres Profesores de la Escue
la de Especialistas a la que afecta es
ta convocatoria, actuando de Secreta
rio el más moderno.

7. Materias objeto de examen.

Serán objeto de examen las mate
rias siguientes:

7,1. Primer grupo.
7,11. Reconocimiento médico con 

arreglo al cuadro de inutilidades vi
gente.

Eliminatorio.
Quedan excluidos del reconocimien

to los aspirantes militares en activo.
7,12. Examen psicotécnico.
Meramente informativo y sin cali

ficación.
7,2. Segundo grupo.
7,21. Nociones d e gramática. Es

critura al dictado de un párrafo saca
do de un texto literario y análisis 
morfológico de una parte del mismo.

Calificación única de apto o no 
apto, sin calificación numérica.

Exceptuados 1 o s aspirantes subofi
ciales.

7,22. N'ociones de g e o g r a f i a de 
España. Examen oral de cinco a quin
ce minutos sobre u n tema concreto. 
Calificación numérica de 0 a lo.

Exceptuados los aspirantes subofi
ciales.

7,23. Nociones de Historia de Es
paña. Edad* Moderna y Epoca Con
temporánea. Examen oral de cinco a 
quince minutos sobre un tema con
creto. Calificación numérica de 
0 a 10.

Exceptuados los aspirantes subofi
ciales. t

Nota media de geografía e historia 
y, en consecuencia, apto o no apto, 
sin calificación numérica.

7,24. Matemáticas. Ejercicios prác
ticos de aplicación de las matemáti
cas elementales, orientados a la es
pecialidad elegida.

Examen escrito. Cuatro horas de 
duración.

Diez problemas.
(.alificación: 1 punto por proble

ma bien resuelto. Eliminación de los 
que no alcancen cinco puntos, como 
mínimo.

7,25. Dibujo. Un dibujo c Urna y 
procedimientc afi es Con la c pócia- 
lidad. Calificrcfón numérica d 0 a 10.

7,3. Tercer grupo.
7,31. Nociones de electricidad.

8. Cursos de formación.

Previa la firma por los alumnos de 
un compromiso de enganche por siete 
años, contados a partir da 1 de enero 
de 1966, com?nzarán el dia 10 ci i 
mismo mes' los cursos de fóímacton 
subsiguientes a la superación dil 
examen de ingreso, que serán dos y 
tendrán cada uno diez meses de du
ración.

9. Régimen de los cursos.

El régimen durante los dos cursos 
sefá de int. rnado para todos los alum
nos.

Mo obstante, los suboficiales que ■ 
asi lo deseen podrán solicít-r régi
men de externado.

10. Graduación mi litar y "prácticas.

• Superado el primer curio, los alum
nos que no posean graduación mili
tar recibirán la de cabo.

Superado el segundo, la de cabo 
primero, siendo entonces destinados 
todos a los Cuerpos, Centros y De
pendencias que se designen para rea
lizar en ellos un periodo de prácti
cas como a u x íl ia r e s de suboficial 
especialista de dos años de duración.

1L Programa a desarrollar. '

Durante los cursos se desarrolla
rán los programas aprobados por la 
Dirección General de Instrucción y 
Enseñanza y ios de formación militar 
para el ascenso a cabo, y a cabo pri
mero para aquellos alumnos que no 
posean tales graduaciones.

12. Ascenso a Sargento.

Terminadas las prácticas y supe
rando durante ellas el curso de apti
tud militar para el ascenso a Sargen- 
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lo, previo informe favorable de los 
Jefes de los Cuerpos, Centros o De
pendencias en los que se encuentren 
sirviendo, y mediante cómputo gene
ral de las conceptuaciones obtenidas 
en los cursos, serán nombrados Sar
gentos especialistas de tercera y es- 
calafonados e n 1 a Dirección General 
de Reclutamiento y Personal.

13. Final del compromiso.

Permanecerán en la categoría de 
Sargento hasta agotar el plazo de 
siete años de su compromiso, pudien- 
do optar entonces por el licéncia
miento o por el ingreso definitivo en 
el Cuerpo. La opción por lo primero 
llevará consigo el disfrute del empleo 
de Sargento especialista de tercera, 
a efectos de movilización. La opción 
por lo segundo, el de todos los bene
ficios de la Ley de creación, aplica
dos a partir de la fecha de ascenso 
a Sargento.

14. Baja en la Escuela. Repetición 
de cursos. ,

14,1. Por mal comportamiento.

Los alumnos que por mala conduc
ta sean dados de baja en la Escuela 
quedarán en la situación militar que 
les corresponda, siéndoles de abono 
,1 tiempo servido.

14,2. Por calificación insuficiente. 
Los que por aplicación o aprove

chamiento insuficiente no lograsen 
superar las conceptuaciones minimas 
de los exámenes finales del primer 
curso serán baja en la Escuela, que
dando en la situación militar que les 
corresponda,- siéndoles de abono el 
tiempo servido.

Los que no superen el segundo cur
so o el periodo de prácticas podrán 
repetir uno u otro por cada una sola 
vez, siendo baja si no lograran 
superarlo, quedando entonces en la 
situación militar correspondiente con 
abono del tiempo servido.

14,3. Por enfermedad.
Tanto los cursos como el periodo de 

prácticas podrán repetirse una vez 
por enfermedad, cuando ésta haya 
producido un número de faltas supe
rior a un tercio de los dias hábiles 
de clase.

/5. Difusión de esta Orden.

Los Capitanes Generales y Teniente 
General Jefe del Ejército del Norte 
d Africa, difundirán esta convocato- 
i ia no sólo entre la población militar 
da sus t rritorios, sino también, pre
vio ■ cu :do con las Autoridades ci
vil entre la civil de los mismos, al

objeto de q u e sea ampliamente co
nocida. ,

Madrid, 2 de octubre de 1965. — 
Menéndez.

Modelo de instancia 

limo, señor:

.. (I) ...... . natural de ...... (2) 
......  provincia de   (3)    con 
residencia en ...... (4) ...... , y domi
cilio e n   (5) ....... d e   (6) 
...... años de edad, ...... (7) ....... a 
V. L, con el debido respeto, expone:

Que deseando tomar parte en la 
convocatoria para cubrir plazas va
cantes en el Cuerpo d e Suboficiales 
Especialistas del Ejército de Tierra, 
publicada por Orden ......  de ......  de 
1965 (“Diario Oficial” número ...... ), 
es por lo que

Suplica a V. I. se digne admitirlo 
a la mencionada convocatoria.

Gracias que espera alcanzar de 
V. 1., cuya vida guarde Dios muchos 
años.

......  a ......  de ......  de 1965.
Ilustrísimo señor Director de la Es

cuela de Formación de Especialis
tas Operadores d e Radio. (Regi
miento de la Red Permanente y 
Servicios Especiales de Transmisio
nes). — Madrid.

Reverso de la instancia

Documentos que se adjuntan a la 
presente instancia.

1, 2, 3, 4 y 5. (8).

Explicación de las llamadas

(I) Nombre y dos apellidos.
(2) , (3), (4), (5] y (6], Datos perso

nales de residencia y domicilio.
(7) Los aspirantes militares ex

presarán su categoría, situación y 
destino.

Los alumnos de las Escuelas de 
Formación Profesional lo harán cons
tar.

Los paisanos dejarán en blanco 
esta línea.

(8) Documentos:
Aspirantes militares en activo: Ex

clusivamente un informe del Jefe del 
Cuerpo en el que se haga constar ex
plícitamente la aptitud del aspirante 
para el ejercicio de la especialidad 
elegida, asi como su comportamiento 
militar y civil.

El resto de los aspirantes unirán:
Partida de bautismo.
Certificado de nacimiento.
Autorización paterna, Caso d e ser 

menores de edad.
Certificación de antecedentes pena

les.

Certificados académicos o documen
tos que acrediten sus estudios o prác
ticas en la especialidad o en oficios 
afines con ella.

Observaciones. — Los documentos 
citados en (8) pueden unirse o no a 
la presentación de la instancia, sien
do imprescindible su presentación en 
el caso de obtener plaza.

Núm. 4.773

Servicio Provincial 
de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales

Circular

Publicadas en el “Boletín Oficial” 
de la provincia correspondiente al 
al día 16 de octubre de 1965 las ins
trucciones para formación de presu
puestos de 1966, se hace preciso publi
car, también, las sugerencias efectua
das, con la conformidad de la Direc
ción General de Administración Local, 
por los Jefes de los Servicios Provin
ciales en las reuniones celebradas en 
Madrid los días 5 al 8 deí corriente 
mes, en los términos que a continua
ción se xepresan:

Del examen del modelo oficial de 
presupuestos, en relación con las pe
culiaridades propias de 1 a s regiones 
y provincias, se han suscitado dos 
clases de sugerencias:

a) Conveniencia de aclarar o adi
cionar, para 1966, determinadas par
tidas del estado de gastos, o de am
pliar la redacción de otras, asi como 
de incluir a 1 g unos epígrafes de in
gresos en los que se recojan tasas por 
servicios y aprovechamientos funda
dos en los números 26 y 25 de los ar
tículos 440 y 446 de la LRL.

b) Oportunidad de proponer a la 
Superioridad algunos retoques al edi
tar el m o d elo de presupuestos para 
1967.

Errores materiales. — Se han apre
ciado en las dos ediciones (“B. O.” y 
Mlutualidad). No obstante, tales defec
tos se c o n s i derarán superables sin 
que, por tanto, hayan de ser obstácu
lo a la puesta en- marcha del modelo 
de presupuestos.

Agrupaciones de gastos e ingresos. 
Se considerarán suficientes s i n per
juicio de las aclaraciones, adiciones 
o modificaciones que se proponen 
más adelante.

Gastos e ingresos peculiares. — S» 
estima que determinadas atenciones 
y ciertos ingresos de aplicación ais
lada en algunas provincias no deben 
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ser incorporados al ni o d elo oficial, 
pudiendo, no obstante, ser utilizados 
en cada caso ocupando las lineas re
servadas al efecto en la adición del 
presupuesto, o en las que se realicen 
en lo sucesivo.

Aclaraciones y adiciones para 1966. 
A fin de establecer un criterio de fá
cil apreciación, las modificaciones 
que se estiman necesarias en el ejer
cicio inmediato son las siguientes, 
referidas al número económico co
rrespondiente a las respectivas con
signaciones de gastos e ingresos.

Gastos

Nám. económico 1.124. Aclaración. 
Se entienden comprendidas en esta 
partida:

a) Las retribuciones a los Secre
tarios habilitados.

b) Los premios de recaudación 
cuando ésta se halle confiada a una 
persona fisica, no funcionario.

c) Las indemnizaciones por su
plencia en vacaciones.

d) Las horas extraordinarias que, 
además d e 1 personal contratado, ex
cepcionalmente pueden ser devenga
das por el personal del apartado L del 
capitulo I, articulo 1, sujetas al pre
vio cumplimiento de los requisitos 
establecidos.

1125. Nueva partida. — Se propo
ne su creación bajo la siguiente rú
brica:

“Para satisfacer el quebranto de 
moneda al Concejal - Depositario".

'Se subsana una omisión, toda vez 
que la singularidad d e 1 devengo no 
permite estimarlo incluido en las 
partidas precedentes.

1130. Aclaración. — La partida 
puede recoger el importe de los gas
tos motivados p o r la representación 
del Ayuntamiento en la capital de la 
provincia o en Madrid. De existir 
ambas, bastará que se unan los cer
tificados correspondientes al contra
to existente, o, en su caso, al acuerdo 
de designación, asi como la expre
sión de cuantía y nota de vigencia.

S/n. Aclaración. — El personal 
procedente de la A. T. M. para desti
nos civiles figurará en presupuesto 
ocupando puestos en las plantillas res
pectivas, con sus retribuciones perso
nales, sin que deban ser objeto de 
especial consignación en cada uno de 
los apartados del articulo I, capitu
lo 1.

1180. Aclaración. — Se hará efec
tivo con cargo a esta consignación el 
importe de las gratificaciones que el 
personal de Cuerpos Sanitarios tuvie
se reconocidas antes de la publica
ción de la Ley 85-1962 y que el Es

tado no haya incorporado a sus pre
supuestos. Tales retribuciones tienen 
el carácter de “a extinguir", por lo 
que cesará el pago cuando los res
pectivos titulares sean baja en la 
plaza que ocupaban.

1191. Ampliación. — El epígrafe 
“De Banda de Música" ha de enten
derse ampliando asi: “De Bando de 
Música y otros servicios culturales".

La extensión permite abarcar las 
retribuciones de otro personal, tales 
como Maestros municipales y Profe
sores de Centros de enseñanza a car
go del Ayuntamiento.

Aclaración.—El Director de Banda, 
cuando pertenece al Cuerpo Nacional, 
ha de quedar incluido en esta par
tida.

11115. Aclaración. — Corresponde 
situar en esta partida los puestos fi
jos de trabajo —personal no funcio
nario— y la plantilla laboral cuando 
exista.

Los jornales que puedan originarse 
por razón de obras y conservación de 
servicios, cuya ejecución ha de hacer
se preferentemente por medio de li
citación, se computarán al capítu
lo II, o al VI, según su naturaleza. 

12150. Ampliación. — Se debe adi
cionar e 1 complemento sujeto a tri
butación sobre los conceptos relacio
nados en el texto, de forma que al 
final de éste diga: “Ragas extraordi
narias y sexta parte sujetas a cotiza
ción”.

12160, 12170 y I2Í80. Aclara
ción. —: Estas consignaciones tienen 
por finalidad satisfacer las cuotas 
exigióles a las Corporaciones como 
empresas; la parte que a los obreros 
corrresponde en los seguros sociales 
se entenderá satisfecha a través déla 
retención de la Depositaría, para su 
posterior ingreso en las entidades de 
Previsión.

12190. Observación. — Se aprecia 
una diversidad de procedimientos, que 
vienen utilizándose por las Corpora
ciones en materia de asistencia far
macéutica, no coincidentes con las 
normas previstas en las instrucciones 
de la Orden de 17 de octubre de 1963.

No obstante, se considera que ante 
la próxima implantación por la Mu
tualidad del servicio de asistencia 
sanitaria, no es aconsejable una mo
dificación de los sistemas en uso.

En cualquier caso, los reintegros a 
cargo del personal se ingresarán por 
el epígrafe 73.390 en 1966.

21200. Ampliación. — Parece ade
cuado que dentro de los gastos de 
carácter representativo quedasen in
cluidos los correspondientes a limos
nas, donativos, etc., que habitualmen

te se solicitan de las Alcaldías y que, 
de otra parte, permitirían eliminar 
del texto impreso la tradicional con
signación de “socorros a pobres tran
seúntes".

En consecuencia se propone que la 
rúbrica sea: “Representación del 
Ayuntamiento: para gastos de recep
ciones, trofeos, pequeños auxilios y 
gastos análogos..."

21260. Aclaración. — Han de con
siderarse incluidas las tasas parafis
cales que las Corporaciones deban 
satisfacer (aferición de pesas y me
didas, confrontación de proyectos de 
abastecimiento de aguas, etc.)

21270. Aclaración. — Dentro de 
esta partida han de entenderse in
cluidos los gastos de deslinde y amo
jonamiento, debiendo precisarse que 
los honorarios de Letrado se refieren 
a los de carácter ocasional, propios 
de un informe o de la dirección ds 
un asunto determinado.

21300. Aclaración. — Han de com
prenderse en este grupo de gastos los 
de reparación de vehículos, de natu
raleza análoga a los que se anuncian 
en la partida.

21440. Aclaración. — La partida 
debe decir “para gastos de conserva
ción de instrumentos”, en lugar de 
adquisición. Así debe entenderse en 
1966, sin perjuicio de la modificación 
que pueda acordarse para 1967.

21470. Ampliación. — El texto de
be extenderse a “otras instituciones 
docentes”, expresión adicional que re
coge la posible existencia de Centros 
dependientes de las Corporaciones 
(Ref. 1191).

21613. N’ueva partida. — Bajo la 
rúbrica “Servicios eléctricos: ■ para 
atenciones de adquisición y suminis
tró de energía a domicilio” debe in
corporarse esta partida en aquellos 
Municipios que presten esta clase de 
servicios.

41701. Ampliación. — La partida 
debe entenderse asi: “Préstamos,cen
sos y otros créditos: importe de los 
intereses y comisiones que durante...” 

51720. Aclaración. — En esta par
tida han de incluirse los créditos re
conocidos a füvor del Estado, sean del 
ejercicio corriente o de anteriores 
(se propone una subdivisión para 
1967).

52743. Nueva partida. — Se estima 
conveniente incluir una rúbrica con 
el siguiente texto: “'Servicios concer
tados: Para pago de las aportaciones 
convenidas por la prestación de ser
vicios de interés municipal". La pre
visión corresponde esencialmente al 
hecho de que alguna Diputación vie
ne organizando la prestación de ser
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vicios de extinción de incendios sin 
constituir Mancomunidades ni Agru
paciones, es decir, bajo una cantidad 
alzada que los Ayuntamientos satis
facen. La redacción permite una ma
yor amplitud' en cuanto a la finali
dad de los servicios que se establez
can.

Observación. — Con cargo a esta 
partida se harán efectivas en 1966 las 
participaciones que en los ingresos 
de las Entidades locales correspondan 
a los respectivos Municipios.

54790. Aclaración. — Deben esti
marse comprendidas en esta partida 
las subvenciones al Frente de Juven
tudes, Sección Femenina, Colegio de 
Secretarios y otras.

Se elude la especificación para evi
tar el precedente que supondría la 
consignación expresa a favor de di
chas Entidades u otras análogas.

721040. Aclaración. — En 1966 pue
den imputarse a esta partida los gas
tos de carácter tradicional que en 
algunos Municipios vienen realizán
dose para cubrir, con parte de los 
productos de aprovechamientos patri
moniales, el importe de la asistencia 
médico - farmacéutica de sus vecin
darios.

I ngresos

311426. Nuevo epígrafe. — Al am
paro del número 26 del artículo 440 
LRL. puede habilitarse el ingreso co- 
rrespondiénte a la “tasa por suminis
tro de agua a domicilio” que no fi
gura expresamente incluida en el mo
delo.

311427. Nuevo epígrafe. — De 
igual forma, y bajo el mismo funda
mento legal, puede incluirse, cuando 
proceda, la “tasa por suministro de 
energía eléctrica” (ref. 21613 del es
tado de gastos).

511425. N’uevo epígrafe. — Tam
bién puede ser incorporada, con la 
fundamentación expresada, la “tasa 
por utilización de básculas".

S/n. Observación. — En aquellas 
provincias donde vengan siendo apro
badas las Ordenanzas por tasa deser
vicios de postes repetidores de TV., 
podrán adicionar a continuación el 
epígrafe 311429, así como cualquier 
otro que corresponda a exacciones 
usualmente establecidas con el carác
ter de tasas.

321525. Nuevo epígrafe. — Con su
jeción al articulo 444 de la LRL., en 
su número 25, las Corporaciones po
drán incorporar la “tasa por tránsi
to de animales domésticos por la vía 
pública”.

S/n. Observación. — La tasa por 
“carga y descarga de mercancía en 
la vía pública”, que viene utilizándo

se en algunas provincias, podrá ser 
asimismo adicionada bajo el epígrafe 
321526. De igual modo es factible in
corporar al presupuesto, en las li
neas sobrantes, las tasas no previstas 
en el modelo y que estén autorizadas 
por la Delegación de Hacienda.

41202. Aclaración. — El epígrafe 
correspondiente a “Recurso especial 
de nivelación”- debe entenderse am
pliado para recoger la “Ayuda econó
mica transitoria” que el Ministerio 
de Hacienda puede conceder confor
me a la Ley 108 de 1963.

Independientemente de las suge
rencias que anteceden y con objeto 
de facilitar, dentro de lo posible, la 
formación y tramitación del presu
puesto ordinario para el próximo 
ejercicio, esta Jefatura Provincial ha 
creído conveniente cursar las instru- 
ciones siguientes:

l .? La utilización del modelo ofi
cial de presupuesto releva a los Ayun
tamientos de hasta 5.000 habitantes 
de la obligación de acompañar las re
laciones por artículos de gastos e in
gresos y las carpetas por capítulos 
que amparaban dichas relaciones. No 
obstante, se unirán al modelo oficial, 
a continuación del mismo, el resu
men impreso por capítulos y artícu
los, como hasta la fecha se vénia 
efectuando.

23 Las lineas de la columna cuar
ta “Designación de los créditos pre
supuestos” del modelo oficial, se ha
llan destinadas a figurar en las mis
mas las nuevas partidas que se es
timen estrictamente necesarias de 
acuerdo con las instrucciones genera
les y sugerencias hechas por los Je
fes de los Servicios Provinciales, de
talladas anteriormente.

33 AI cumplimentar el modelo 
oficial se pondrá especial cuidado en 
reflejar en el mismo las sumas por 
conceptos, artículos y capítulos, se
gún se indica en las lineas de pun
tos figuradas en las respectivas co
lumnas, de forma que al totalizar los 
capítulos de ingresos y gastos, al fi
nal, exista perfecta correspondencia 
en las sumas de las cuatro últimas 
columnas: por partidas, conceptos, 
artículos y capítulos.

43 El anteproyecto de presupuesto 
de ingresos y gastos se puede conti
nuar confeccionando como hasta aho
ra con la única diferencia de que al 
final de cada uno de los estados de 
ingresos y gastos se hará un resu
men integrado por el total del pre
supuesto de 1965, menos las bajas, 
más los aumentos, operaciones que 
darán por resultado final el total del 
proyecto de presupuesto para 1966.

53 Como fácilmente puede obser
varse, en el modelo oficial del pre
supuesto no van desarrolladas las par
tidas globales. El detalle de éstas se 
figurará " en las certificaciones ane
xas, justificativas de dichas partidas.

Para justificar los emolumentos de 
personal bastará con acompañar la 
relación prevenida por el art. 187-b 
del Reglamento de Haciendas Loca
les, o, lo que es igual, la certifica
ción que actualmente se viene pre- 
sentendo referida - a la plantilla de 
personal en la que se figurán los suel
dos, quinquenios, pagas extraordina
rias, gratificaciones por intervención 
y agrupación, casa-habitación, ayuda 
familiar y demás emolumentos de ca
da funcionario. Las gratificaciones 
concedidas al amparo del art. 23-3 de 
la Ley 108 de 1963 serán justificadas 
con copia literal y certificada de las 
preceptivas autorizaciones del Minis
terio de la Gobernación.

Igualmente serán justificadas, con 
copias certificadas de los oportunos 
contratos o convenios establecidos, 
las retribuciones del personal contra
tado, con fundamento en el art. 83 
del Reglamento de Funcionarios, in 
cluidos agentes y representantes, re
caudadores y cualquier otro personal 
que no tenga carácter de funcionario 
de plantilla.

63 Como norma general, y exclui
das las relaciones por artículos, los 
documentos que integrarán el expe
diente de presupuesto serán los mis
mos que hasta ahora, más las certi
ficaciones citadas anteriormente.

73 Se hace innecesario advertir 
que no deberá de ser figurada nin
guna consignación en el presupuesto 
sin antes cerciorarse de la partida 
correspondiente en que aquélla debe
rá de ser encuadrada. Cualquier duda 
que pueda existir a este respecto será 
consultada al Servicio Provincial, a 
ser posible, por teléfono, para mayor 
rapidez.

83 Se recuerda por su importan
cia, en forma especial, lo que sobre 
gastos de personal disponen los epí
grafes 2.5, 2.6, 2.7 y 2.8 de las ins
trucciones aprobadas por Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 10 de 
agosto de 1965.

93 También se llama la atención 
acerca de lo que dispone el epígrafe 
2.17 de las instrucciones sobre redon
deo de sumas, o sea que se prescin
dirá de las cifras decimales, tanto en 
gastos como en ingresos, redondean
do, en exceso, todas las consignacio
nes que corresponden a gastos for
zosos.
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10. En cuanto a imposición y or
denación de exacciones deberán de 
ser observadas rigurosamente las nor
mas establecidas por el capítulo Vele 
las instrucciones, sin cuyos requisi
tos no podrán ser tramitados los res
pectivos expedientes, y serán éstos 
devueltos a las Corporaciones de pro
cedencia.

Zaragoza, 16 de octubre de 1965.— 
El Jefe del Servicio, Manuel Martínez 
Palacio.

Núm. 4.802

Instituto Nacional de Colonización

El Instituto Nacional de Coloniza
ción anuncia la venta, por subasta 
pública, de tractores, traillas de arras
tre y otra maquinaria agrícola de su 
propiedad, con bastantes horas de 
trabajo, asi como varios lotes de re
puestos.

El pliego de condiciones que ha de 
regir la subasta se encuentra expues
to en las oficinas centrales del Ins
tituto Nacional de Colonización (ave
nida del Generalísimo, número 2, Ma
drid), Parque de Maquinaria Agríco
la (camino de Hormigueras, Vallecas, 
pueblo, Madrid), y en todas las ofi
cinas de las Delegaciones del Insti
tuto en la Península. :

La maquinaria que se subasta pue
de ser examinada, a partir de la fe
cha de la publicación de este anun
cio, en los terrenos del Parque de 
Maquinaria Agrícola del Instituto Na
cional de Colonización en Vallecas 
(Pueblo), Madrid, y en el Taller Re
gional del Parque de Maquinaria en 
El Temple (Huesca), todos los días 
laborables, desde las nueve a lastre- 
ce horas.

Solamente se admitirán las propo
siciones con ofertas para la subasta 
que hayan sido extendidas en los im
presos que gratuitamente se facilita
rán a los licitadores en el Departa
mento de Información del Instituto 
Nacional de Colonización (avenida 
del Generalísimo, 2, Madrid).

Dichas proposiciones se admitirán 
en el Regsitro de las oficinas centra
les del Instituto hasta las doce horas 
del día 23 de noviembre de 1965.

La apertura de pliegos será públi
ca y tendrá lugar en las oficinas cen
trales del Instituto Nacional de Co
lonización (avenida del Generalísimo, 
2, Madrid). Dará comienzo a las hue
ve horas del día 2 de diciembre de 
1965.

Madrid, 14 de octubre de 1965.—El 
Ingeniero Subdirector técnico de Ma
quinaria Agrícola, (ilegible).

Núm. 4.761

Jefatura de Propiedades Militares 
de Zaragoza

Ordenada por la Superioridad la 
incoación del expediente de expro
piación forzosa por causa de uti
lidad pública de los bienes y derechos 
afectados en el término municipal de 
Zaragoza, a los fines de ampliación 
del Campo de Maniobras de San Gre
gorio, a las cuales se aplica el proce
dimiento de urgencia previsto en el 
articulo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, se ha resuelto señalar el 
día 29 de octubre del actual, a las 
doce horas, para proceder al levanta
miento del acta previa a la ocupación 
de las fincas y derechos afectados, en 
las propias fincas,

Al citado acto concurrirán el re
presentante y el perito de la Admi
nistración, asi como el Alcalde o 
Concejal de quien delegue a tales 
efectos, pudiendo los propietarios 
hacer uso de los derechos que les 
concede el articulo 52 de la mencio
nada Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo los inte
resados formular alegaciones ante 
esta Jefatura, hasta la fecha del le
vantamiento de las actas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores 
que pudieran existir en la relación 
de bienes afectados.

Relación de propietarios

Polígono del Catastro: 207. Parce
las: 1, 2 y 3. Situación: Zaragoza 
(Acampo del Santísimo). Propieta
rios: Señores de Pérez Layana. Clase 
de terreno: Cultivo de secano. Super
ficie: 212 hectáreas 40 áreas.

Polígono del Catastro: 207. Parce
las: 3. Situación: Zaragoza (Acampo 
del Santísimo). Propietarios: Seño
res de Pérez Layana. Clase de terre
no: Erial. Superficie: 12 hectáreas 
80 áreas.

Zaragoza, 14 de octubre de 1965.-— 
El Comandante Jefe de Propiedades, 
(ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 4.7&3

CASPE

El Excmo. Ayuntamiento de Caspe 
tiene acordado concurso para la con
tratación del servicio de recogida de 
basuras a domicilio, a cuyo efecto, 
en la Secretaria municipal, se hallan 

de manifiesto los pliegos de condi
ciones y demás documentos, pudién
dose presentar reclamación en el pla
zo de ocho días, al amparo del ar
ticulo 24 del Reglamento de Contra
tación.

Caspe, 15 de octubre de 1965. —El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.827

LECERA

Habiendo sido aprobado por el llus- 
trisimo señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia, el cuadro local de 
tipos evaluatorios de la riqueza rús
tica de este término municipal, con 
las variaciones consignadas en el 
mismo respecto al remitido en el mes 
de abril próximo pasado, se notifica 
por el presente a todos los contribu
yentes del término y entidades inte
resadas, las cuales tienen a su dispo
sición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento los datos recibidos.

Contra el referido acuerdo cabe in
terponer recurso de reposición ante 
el limo, señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia de Zaragoza en el 
plazo de ocho días, o reclamación 
económico - administrativa ante el 
Tribunal Provincial en el plazo de 
quince dias hábiles, contados desde 
el dia de la fecha.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Lécera, 15 de octubre de 1965. —Ei 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.820

MIANOS

Se anuncia tercera subasta del 
aprovechamiento de maderas y leñas 
a que se refiere el anuncio publicado 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia número 184, de fecha 13 de agos
to, subsistiendo las mismas condicio
nes, excepción hecha del tipo de ta
sación, que ahora se fija en pesetas 
31.000.

La subasta se celebrará, en esta 
Casa Consistorial, a las once horas 
del dia siguiente hábil a aquel en 
que se cumplan diez días, hábiles 
también, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el ‘ Boletín Oficial" de la pro
vincia.

La presentación de proposiciones 
terminará media hora antes de la se
ñalada para la apertura de las plicas.

Mianos, 16 de octubre de 1965. —El 
Alcalde, (ilegible).
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N’úm. 4.767

MEQU1NENZA

A las once horas del próximo día 
4 de noviembre se celebrará en este 
Ayuntamiento la subasta de los pas
tos de los montes que se indican y 
por las cantidades mínimas que tam
bién se expresan:

Monte “El Verp”: 5 200 pesetas.
Monte “El Plano”: 6.000 pesetas.

Mequinenza, 14 de octubre de 1965. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.623

QUINTO DE EBRO

Por esta Corporación municipal, 
por unanimidad y con el número su
ficiente de Concejales, se aprobó en 
firme, en sesión de 29 de septiembre 
último, la venta de unos terrenos pro
piedad de este municipio sitos en los 
polígonos 27 y 47, de unas 5 hectá
reas de extensión, para la instalación 
de una nueva industria o negocio 
agrícola, y, en su virtud, de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación vi
gente, se abre información pública 
por espacio de quince dias hábiles, 
durante los cuales podrán formular
se contra dicho acuerdo las observa
ciones y reclamaciones que se crean 
pertinentes.

Quinto do Ebro, 16 de octubre de 
1965. — El Alcalde, Antonio Uliaque.

N'ám. 4.824

URREA DE JALON

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en esta Secretaria los siguien
tes documentos, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes: 
Expediente relativo a imposición de 
Ordenanzas municipales.

Urrea de Jalón, octubre de 1965.— 
El Alcalde, (¡legible).

Núm. 4.787

ZUERA

Devolución fianza 

subasta venta estiércol

Solicitada por el adjudicatario don 
Luis Lamarca del Cos la devolución 
de la fianza definitiva depositada en 
las arcas municipales, como licitador 
y adjudicatario de la subasta para 
venta de estiércol, se hace público 
para general conocimiento, por si al
guien tiene alguna reclamación que 
hacer respecto a la misma."

Zuera, 16 de octubre de 1965. —El 
Alcalde, J. Aurensanz.

• • e

Núm. 4.789

ZUERA

Tasa por recogida de basuras

Ordenanza

Aprobada por la Corporación muni
cipal, en sesión plenaria celebrada 
con fecha 15 del corriente, la tasa 
por recogida de basuras (Ordenanza), 
se expone al público, por plazo re
glamentario, en la Secretaria muni
cipal y en horas de oficina, que em
pezará a contar al siguiente día del 
en que sea inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Lo que se pone en conocimiento ge
neral a sus efectos.

Zuera, 16 de octubre de 1965.— El 
Alcalde, J. Aurensanz.

Núm. 4.790

ZUERA

Modificación Ordenanza 

báscula pública

Aprobada por la Corporación muni
cipal, en sesión plenaria de fecha 15 
del corriente mes, la modificación de 
la Ordenanza de báscula páblica, se 
expone al público por plazo regla
mentario, en la Secretaria municipal 
y en horas de oficina, que empezará 
a contar a partir del en que sea in

serto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zuera, 16 de octubre de 1965.— El 
Alcalde, J. Aurensanz.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.796

SINDICATO DE RIEGOS 
DE GRISEL

Durante el plazo de quince días há
biles, contados a partir de esta pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, estará expuesto al pú
blico, a efectos de reclamaciones, el 
reparto formado para atender al pa
go de los gastos generales de este 
Sindicato de Riegos correspondiente 
al año 1965.

Pasado el plazo de exposición, se 
pondrá al cobro, por medio del Ser
vicio de Recaudación, en el mes de 
noviembre del año actual, en la ofi 
ciña de Grisel, en periodo voluntario, 
hasta 1.9 de diciembre próximo. Des
de l.9 de diciembre al 31 del mismo 
se cobrará con el 10 por 100 de re
cargo, y, pasada esta fecha, con el 
20 por 100.

Asimismo se cobrarán las cuotas 
que se adeudan de años anteriores 
por el mismo concepto.

Grisel, 18 de octubre de 1965.— El 
Presidente del Sindicato, Lucio Zueco.

Núm. 4.808

NOTARIA DE DON’ FRANCISCO PALA 
MiEDIAN'O, DE ZARAGOZA

Subasta notarial
La finca sita en Zaragoza, demar

cada con los números 27 y 29 de la 
calle de Zumalacárregui, será subas
tada a las once horas del día 4 de 
noviembre de 1965, simultáneamente 
en la Notaría de don Francisco Pala 
Mediano (Independencia, 34, Zarago
za), y en la de don Santiago Pelayo 
More (plaza de Canalejas, 3, Madrid). 
El tipo mínimo será la cantidad de 
5.000.000 de pesetas.

En cuanto a las demás condiciones 
y titulación, informarán en cualquie
ra de las expresadas Notarías. •

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador cdvQ.
Serán de pego todas las inserciones obligatorias o volunturiai que 

d o estén exceptuada» por disposición legal.

Pr e c io : En la “Parte oficiar, 10 pesetas por linea o fraoción; en 
la “Parte no oficial", 14 pesetas por linea o fraoción.

Todos los pagos se efeetuaián en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................................... 115 pesetas
Semestre ............................................ 220 *
Año....................................................  400
Especial para Ayuntamientos: Año . 350 *

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años an
teriores.
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